
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Expediente: 2022-00075 
 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la Lonja de Propiedad 
Raíz de Medellín y Antioquia (PDFs 33 y 34), en la que señala que no tendrá 
responsabilidad acerca del dictamen que podrá rendir unos de los peritos a 
ella inscritos, dando cumplimiento a lo previsto en el numeral 6º del artículo 
399 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- ORDENAR que en virtud del inciso 2° del numeral 6º del citado artículo, 
el avalúo del bien objeto de expropiación, sea adelantado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. Ofíciese. 
 
2.- CONCEDER a dicho Instituto el término de treinta (30) días para que 
aporte el dictamen. Los gastos de la experticia, estarán a cargo del extremo 
demandado que formuló la objeción. 
 
3.- ORDENAR a las partes que presten toda la colaboración necesaria, para 
que el IGAC pueda desarrollar la labor. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(3) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 55 

fijado el 6 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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